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CONSTANCIA SECRETARIAL: se deja en el sentido que en auto de fecha 22 

de marzo de 2024 se ordenó el pago de títulos judiciales, aclara de oficio este 

despacho que el pago de dichos títulos judiciales se hará en favor de la 

apoderada judicial de la parte demandada. 

 

Pasa a despacho de la señora jueza hoy 10 de abril de 2024 para proveer lo 

pertinente. 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA   

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                           Radicado: 630014003007-2020-00466-00 

 

Como se indica en la constancia secretarial que antecede revisada la 

demanda, advierte el despacho en auto de fecha 22 de marzo de 2024 se 

ordenó el pago de títulos judiciales, al tenor del artículo 285 del C.G del 

proceso procede a aclarar este despacho que el pago de los títulos judiciales 

se hará en favor de la apoderada judicial de la parte demandada quien 

cuenta con facultad para recibir. 

 

 

CUMPLASE,  

 

              
 

 
ACM 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDÍO 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL  
 

 
ESTADO N°060 DEL 11 DE ABRIL DE 2024 

 
 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 
SECRETARIA 
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